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Guayaquil, 28 de noviembre del 2012 

. 4 AD 

Señorita HS 
Zoila Maritza León Empuño 

Ciudad 

De mi consideración: 

Me complace comunicarle que la compañía VITALNEGSA S.A. en sesión de Junta 

General Universal Extraordinaria de Accionistas, celebrada el día de hoy, resolvió 

designarla Gerente General de la compañía, por el periodo de cinco años, con las 

atribuciones constantes en el Artículo Décimo del Estatuto Social. 

En el ejercicio de su cargo, usted ejercerá en forma individual o conjunta con el 

Presidente la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

La compañía se constituyó mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario 

Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Ab. Marcos Díaz Casquete, el día 28 de 

mayo del 2009, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 24 de Junio 

del 2009. 

Atentamente 

gol | Felipe Oleas Castillo 

Secretario Ad-Hoc de la Junta General. 

C.C. No. 0910243690 

Acepto el cargo de Gerente General de la compañía VITALNEGSA S.A., y declaro 

que mi nacionalidad es ecuatoriana 

Guayaquil, 28 de noviembre del 2012    Documentación y Archivo 
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HINA 21 ENE 2013 
C.!. No.- 0913103354 RECIBIDO 
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Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:66,314 

FECHA DE REPERTORIO: 11/dic/2012 
Ñ HORA DE REPERTORIO:16:01 

En cumplimiento con lo dispuesto en n la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

      
1 

1.- Con fecha once de Diciembre del dos mil doce queda inscrito'el. 
presente Nombramiento de Gerente General de la Compañía. 
VITALNEGSA S.A., a favor de ZOILA MARITZA LEON EMPUÑO, 

“de fojas 147.137 a 147.138, Registro Mercantil número 22.931. 

ORDÉN: 66314 

HEGALUNAOILELULOEIE RDA IDA 

US 

AB.  CUSTAVO AMADOR DELGADO * INIA URREA REGISTRADOR MERCANTIL 
rra ur er REGISTRADOR MERCANTEL 1... 

l DEL CANTÓN GUAYAQUIL:(E) 

E / 
Guayaquil, 14 de Diciembre de 2012 
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